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Acuse de registro de solicitud de información pública

30/05/2022 14:52:43 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900022322

Fecha de solicitud 30/05/2022

Nombre del solicitante José Ángel Bustamante Arvizu

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Se solicita la información sobre los siguientes delitos del Código Penal para el Estado de Baja California

a) Falsedad ante autoridades, previsto en el numeral 320 del Código Penal;
b) Uso indebido de medios de comunicación de emergencia y denuncia, previsto en el artículo 320 BIS
del Código Penal;
c) Presentación de testigos falsos y otros, previsto en el numeral 321 del Código Penal; y
d) Variación del nombre o del domicilio, previsto en el artículo 322 del Código Penal.

Del año 2019 a la fecha

B) Al Poder Judicial de los Estados de la República

a) ¿En cuántos asuntos llevados ante el Poder Judicial por esos delitos se ha dictado sobreseimiento?
(Especificando el número de asuntos correspondiente a cada delito).
b) ¿En cuántos de los asuntos llevados ante el Poder Judicial por esos delitos se ha llevado el proceso
penal o se ha suspendido? (Preciando el número de cada uno de esas hipótesis por separado).
c) ¿Cuántos asuntos por esos delitos llevados ante el Poder Judicial han culminado en sentencia
condenatoria o absolutoria? (Precisando el número por separado de sentencias condenatorias y
absolutorias, incluyendo la sentencia de apelación, si la hubiere, después de la impugnación vía amparo,
si es que se interpuso).

Datos adicionales
Medio de notificación Copia Simple

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 20/06/2022

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 06/06/2022

Incompetencia 3 días hábiles 02/06/2022

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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